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       REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SUCRE 
 

EDICTO Nº 98 
 

EL SECRETARIO GENERAL  DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SUCRE HACE SABER 

 

QUE DENTRO DE LOS SIGUIENTES PROCESOS SE DICTÓ SENTENCIA: 

 Nº PROCESO M. P. MEDIO DE 
CONTROL 

DEMANDANTE 
 

DEMANDANDO FECHA DE LA 
SENTENCIA 

ACTUACIÓN 

1 2011-00316-01 TJC     RD 
YORJANIS ROMERO BAQUERO Y 

OTROS 
ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO DE 

SINCELEJO 

17/07/2017 SE MODIFICA EL NRAL 3º DE LA 
SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA, 

CONFIRMÁNDOSE EN LO DEMÁS 

2 2006-00891 
TJC 

  SN AGUAS DE LA SABANA S.A. E.S.P 
ACUERDO Nº 023 DE 2005, EXP. POR 

CONSEJO MPAL DE SINCELEJO 

17/07/2017 SE DECLARA LA NULIDAD DE LOS 
ARTÍCULO 403 Y 405 DEL ACUERDO Nº 

023 DE 2005 

3 2010-00131-00 

RAC 

    RD REBECA BUSTAMANTE OYOLA NACIÓN – RAMA JUDICIAL 

05/07/2017 SE ACEPTÓ EL IMPEDIMENTO DE LA DRA 
TULIA JARAVA CÁRDENAS – SE DECLARÓ 

NO PROBADA LA EXCEPCIÓN DE 
CADUCIDAD DE LA ACCIÓN Y SE DECLARÓ 

PROBADA LA EXCEPCIÓN DE 
INEXISTENCIA DE ERROR JURISDICCIONAL  

4 2010-000692-01 

TJC 

RD 
JUVENAL DEL CRISTO ÁLVAREZ 

PÉREZ Y OTROS 

NAC. – MIN. TRANSPORTE – INVIAS – 
POL. NACIONAL – DIVISIÓN DE 

POLICIAS DE CARRETERA – DPTO DE 
SUCRE – MPIO DE COROZAL 

27/06/2017 SE CONFIRMA LA SENTENCIA PROFERIDA 
EL 27 DE FEBRERO DE 2015, PROFERIDA 

POR EL JUZGADO 4º ADTIVO DE 
DESCONGESTIÓN DEL CIRCUITO DE 

SINCELEJO 
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5 2011-02250-00 
TJC 

S.N COLOMBIA MOVIL S.A. E.S.P. 
ACUERDO MUNICIPAL Nº 003 DE 

2011, EXPEDIDO POR EL CONCEJO 
MUNICIPAL DE SANTIAGO DE TOLÚ 

17/07/2017 
SE NIEGAN LAS SÚPLICAS DE LA 

DEMANDA 

6 2002-01349-01 

TJC 

N Y RD LEVITH PACHECO AGUIRRE MPIO DE TOLUVIEJO 

27/06/2017 SE CONFIRMA LA SENTENCIA DEL 30 DE 
SEPTIEMBRE DE 2013, PROFERIDA POR 
EL JUZGADO 2º ADMINISTRATIVO DE 

DESCONGESTIÓN DE SINCELEJO 

7 2011-01486-01 

TJC 

SN 
CÁMARA DE COMERCIO DE 

SINCELEJO 

ACUERDO Nº 041 DE 2008 – 
SUBROGADO POR EL ACUERDO Nº 66 
DE 2010 EXPEDIDO POR EL CONCEJO 

MUNICIPAL DE SINCELEJO 

17/07/2017 SE DECLARA LA NULIDAD DE LA 
EXPRESIÓN BIMESTRALMENTE POR LA 

TOTALIDAD DE LS OPERACIONES 
GRAVADAS REALIZADAS EN EL PERÍODO, 

CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 49 DEL 
ACUERDO 041 DE 2008, SUBROGADO 

POR EL ARTÍCULO 22 DEL ACUERDO Nº 
66 DEL 30 DE DICIEMBRE DE 2010 

8 2011-00309-01 

TJC 

RD 
MANUEL BARRIOS QUIROZ Y 

OTROS 
NAC.- MIN. TRANSPORTE – INVIAS -  

27/06/2017 SE CONFIRMA LA SENTENCIA PRIMERA 
INSTANCIA DE FECHA 27 DE ENERO DE 
2015, PROFERIDA POR EL JUZGADO 3º 
ADMINISTRATIVO DE DESCONGESTIÓN 

9 2011-00431-01 

TJC 

RD 
DIANY RUTH CASTILLO ALARCÓN Y 

OTROS 
NAC. – MIN. DEFENSA – EJÉRCITO 

NACIONAL  

17/07/2017 SE REVOCÓ EL NUMERAL 9º DE LA 
SENTENCIA DEL 30 DE ENERO DE 2015, 

PROFERIDA POR EL JUZGADO 5º 
ADMINISTRATIVO DE DESCONGSTÓN, SE 

MODIFICÓ EL NUMERAL 2º Y 4º DE LA 
MISMA PROVIDENCIA, CONFIRMÁNDOSE 

EN LO DEMÁS  

10 2011-01987-01 
TJC 

N Y RD AGUAS DE LA SABANA S.A. E.S.P CARSUCRE 
17/07/2017 SE NIEGAN LAS SÚPLICAS DE LA 

DEMANDA 

11 2009-00178 
TJC 

RD FERNÁN MANUEL CAUSIL INCODER 
17/07/2017 SE DECLARA PROBADA LA EXCEPCIÓN DE 

CADUCIDAD DE LA ACCIÓN 
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SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES (3) DÍAS, CONTADOS A PARTIR DE HOY OCHO (08) DE AGOSTO DE 2017 A LAS OCHO AM (8:00), PARA 
NOTIFICAR A LAS PARTES QUE NO LO HAN SIDO DE LAS DECISIONES ANTERIORES, DESFIJÁNDOSE EL DIEZ (10) DEL MISMO MES Y AÑO,  SIENDO LAS SEIS PM  
(6:00 PM).  
 
 

 
GUSTAVO D´LUYZ MANOTAS 

Secretario 
 

Elaboró: Sinpau 

12 2011-00076-01 

TJC 

RD 
ÁLVARO CONTRERAS OTERO Y 

OTROS 
ECOPETROL S.A. 

27/06/2017 SE REVOCA LA SENTENCIA DE FECHA 28 
DE NOVIEMBRE DE 2014, PROFERIDA 

POR EL JUZGADO CUARTO 
ADMINISTRATIVO DE DESCONGESTIÓN 

DEL CIRCUITO DE SINCELEJO. EN SU 
LUGAR DENIEGUENSE LAS SÚPLICAS DE 

LA DEMANDA 

13 2012-00164-01 

TJC 

RD 
HÉCTOR PATIÑO MATABANCHOY Y 

OTROS 
NAC. – MIN. DEFENSA – ARMADA 

NACIONAL  

17/07/2017 SE DECLARÓ PROBADA LA EXCEPCIÓN DE 
CADUCIDAD, CONFIRMÁNDOSE LA 

SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA DE 
FECHA 27 DE FEBRERO DE 2015. 

14 2008-00104-01 

TJC 

RD 
CANDELARIA MERCADO GAVIRIA Y 

OTROS 
NAC. – MIN. DEFENSA – ARMADA 

NACIONAL 

27/06/2017 SE MODIFICÓ LA SENTENCIA DE FECHA 
31 DE OCTUBRE DE 2014, PROFERIDA 

POR EL JUZGADO 2º ADMINISTRATIVO DE 
DESCONGESTIÓN DE SINCELEJO, 
CONFIRMÁNDOSE EN LO DEMÁS. 


